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Por medio de la presente adenda, se modifican diversas clausulas del “Contrato de CREDITO NEGOCIOS”. En ese sentido, las clausulas que se señalan a continuación quedan redactadas  en la forma siguiente:

“TERCERA: DEL COBRO DE INTERESES, COMISIONES Y GASTOS:

La tasa de interés, comisiones y gastos que el banco cobrara inicialmente, serán las se señalan en la hoja resumen. Los términos y condiciones pactadas en este contrato, incluyendo todas las condiciones bajo las cuales se brindan los  servicios que el BANCO presta, así como las tasas de interés, comisiones, gastos y demás conceptos mencionados en el contrato, podrán ser modificados por el BANCO, debiendo comunicar ello al CLIENTE con una anticipación de 15 días calendario tratándose de modificaciones a las tasas de interés, comisiones y gastos y de 30 días en caso de cualquier otra modificación de cláusulas contractuales, o cualquier otro plazo que las disposiciones legales establezcan, mediante aviso en cualquiera de las formas que señala la Ley, dándose preferencia a mensajes a través de los estados de cuenta. 

En caso de no emitirse estados de cuenta dada la naturaleza del contrato, se informará preferentemente mediante comunicaciones a su domicilio y/o a su correo electrónico, avisos en vouchers, comunicaciones o publicaciones en las oficinas del BANCO, publicaciones o mensajes  en la página web del BANCO (www.viabcp.com) o a través de los demás medios que el BANCO ponga a disposición del CLIENTE.  De no encontrarse conforme con las modificaciones comunicadas por el BANCO, el CLIENTE podrá cerrar la cuenta y resolver este contrato debiendo para ello: (i) manifestar su disconformidad por escrito, (ii) resolver expresamente este contrato y (iii) proceder al pago de todo saldo deudor u obligación que mantuviera pendiente.  

De no ejercer el CLIENTE este derecho de resolución en las condiciones previstas en el párrafo precedente o de continuar el CLIENTE en el uso de la Tarjeta, se entenderá que el CLIENTE las acepta en su totalidad.  Para estos efectos, el CLIENTE expresamente consiente que su silencio constituye manifestación de voluntad y aceptación de cualquier modificación contractual comunicada conforme a los mecanismos estipulados en el párrafo precedente

El BANCO pondrá a disposición del cliente la versión vigente de este contrato y las tarifas aplicables, en todas sus oficinas y su pagina web, www.viabcp.com. EL CLIENTE debe consultar antes y cada vez que solicite un servicio el costo del mismo. La realización de transacciones o servicios solicitados por el cliente, presumirán que se ha informado a su satisfacción sobre su costo.”

………………..

“DECIMO PRIMERA: RESOLUCION DEL CONTRATO.

El Banco puede dar por resuelto este contrato en cualquier momento por (i) decisión de  negocios (ii) pérdida de confianza, mediante aviso escrito cursado a EL CLIENTE por lo menos con quince (15) días hábiles de anticipación, entendiéndose terminado este contrato- de pleno derecho- desde entonces.

EL BANCO también podrá dar por resuelto el presente contrato, comunicando posteriormente de tal decisión al CLIENTE y en los siguientes casos: (i) Cierre previsto por la ley, (ii) cuando se realicen operaciones irregulares, fraudulentas, ilícitas, inusuales o sospechosas, (iii) cuando, sin autorización del BANCO, la cuenta se utilice para colectas, recaudaciones o depósitos hechos por terceras personas, (iv) cuando se realicen operaciones que puedan perjudicar al BANCO o a otros clientes, (v) cuando la cuenta no esté siendo utilizada personalmente por el CLIENTE o un representante autorizado del CLIENTE, (vi) cuando a criterio del BANCO existe duda o conflicto respecto de la legalidad o legitimidad de la procedencia de los fondos depositados en la cuenta.(vii) cuando el CLIENTE incumpla cualquiera otra de sus obligaciones conforme a  este contrato, (viii) cuando la cuenta se encuentre inmovilizada sin saldo a favor del CLIENTE por un periodo mayor a seis meses o cuando la línea de la Tarjeta se encuentre inmovilizada sin uso por un periodo mayor a seis meses (ix) cuando el CLIENTE no entregue la información que el BANCO le solicite, o ésta se encuentre incompleta, o no sea consistente de conformidad con las normas legales vigentes, (x) si el CLIENTE ingresa, voluntariamente o no, a un procedimiento concursal o de disolución o liquidación, (xi) cuando el CLIENTE incumpla con cualquiera de sus obligaciones de pago para con el BANCO.

El CLIENTE podrá también cerrar la cuenta y resolver este contrato, a su sola decisión en cualquier momento, con aviso escrito al BANCO y previo pago de todo saldo deudor u obligación que mantuviera pendiente. El cierre unilateral de la cuenta, constituirá el ejercicio de un derecho que ambas partes se otorgan recíprocamente.

En todo caso de terminación de este contrato, el BANCO conciliará las cuentas y pagos que pudiera haber de cargo del CLIENTE y que por alguna circunstancia no hubieren sido aun contabilizadas. Solamente después de conciliadas dichas cuentas, se tendrá por terminado el contrato sin perjuicio de disponer la anulación o bloqueo inmediato de la(s) Tarjeta(s).
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El BANCO podrá elegir modificar los contratos celebrados con el CLIENTE en aspectos distintos a las tasas de interés, comisiones o gastos, e incluso resolverlos, sin el aviso previo al que se refiere la clausula tercera anterior, como consecuencia de la aplicación de las normas prudenciales emitidas por la Superintendencia de Banca y Seguros, tales como las referidas a la administración del riesgo de sobreendeudamiento de deudores minoristas, por consideraciones del perfil del CLIENTE vinculadas al sistema de prevención del lavado de activos o del financiamiento del terrorismo o por falta de transparencia del CLIENTE.  

Para efectos de lo señalado, se considerará que hay falta de transparencia del CLIENTE cuando en la evaluación realizada a la información señalada o presentada por éste antes de la contratación o durante la relación contractual con el BANCO, se desprende que dicha información es inexacta, incompleta, falsa o inconsistente con la información previamente declarada o entregada por el CLIENTE al BANCO y ello pueda repercutir negativamente en el riesgo de reputación o legal del BANCO.

Si el BANCO decidiese resolver el contrato suscrito con el CLIENTE o modificar las condiciones contractuales por las causales indicadas en esta cláusula, remitirá una comunicación al CLIENTE, dentro de los 7 días posteriores a dicha modificación o resolución, en la que señalará que la resolución o modificación del contrato se realiza sobre la base de lo dispuesto en el artículo 85° del Código de Protección y Defensa del Consumidor.”

Asimismo, se añade la clausula DECIMOCUARTA, la misma que queda redactada de la forma siguiente: 
“DECIMOCUARTA: INFORMACION.
El CLIENTE  reconoce que en el marco de la relación que este contrato genera entregará al BANCO información sobre su situación personal, financiera y crediticia (la “Información”), la misma que autoriza expresamente al BANCO a dar tratamiento (conforme este término está definido por las normas pertinentes) y procesar de la manera más amplia permitida por las normas pertinentes (ya sea directamente o a través de terceros, incluyendo en el extranjero) y conforme a los procedimientos que este último determine en el marco de sus operaciones habituales.  Asimismo el CLIENTE autoriza al BANCO a utilizar la Información a efectos de: (i) ofrecerle cualquiera de los productos o servicios del activo que el BANCO brinda, incluyendo pero sin estar limitado a créditos directos e indirectos, tarjetas de crédito y otras líneas de crédito, (ii) ofrecerle cualquiera de los productos o servicios del pasivo que el BANCO brinda, incluyendo pero sin estar limitado a cuentas corrientes, cuentas de ahorro, cuentas CTS y depósitos a plazo; (iii) ofrecerle cualquier otro producto o servicio del BANCO, sus subsidiarias o sus afiliadas, (iv) la permanente evaluación de la calidad crediticia y capacidad de pago del CLIENTE, (v) la ejecución de las relaciones contractuales que el CLIENTE tenga con el BANCO; (vi) ofrecerle productos por medio de las distintas asociaciones comerciales que el BANCO pueda tener y (vii) transferir la Información que sea necesaria a sus subsidiarias, afiliadas y socios comerciales a efectos que se puedan ofrecer los productos señalados en los puntos anteriores.

El CLIENTE declara que estarán incluidos dentro del concepto de Transferencia de Información todos aquellos datos del CLIENTE, sus operaciones y referencias a los que el BANCO pudiera acceder en el curso normal de sus operaciones, ya sea por haber sido proporcionados por el propio CLIENTE o por terceros, tanto en forma física como oral o electrónica y que pudieran calificar como “Datos Personales” conforme a la legislación de la materia. 

El CLIENTE reconoce también que: (i) la Información podrá ser conservada por el BANCO de forma indefinida, (ii) conoce que su Información está protegida por las leyes aplicables y que el BANCO implementará y publicitará los procedimientos para el ejercicio de sus derechos y (iii) la revocación de la autorización antes indicada será una causal de terminación de los contratos que el CLIENTE y el BANCO hubieran suscrito y tengan vigentes.

Por otro lado, El CLIENTE  reconoce que se obliga a entregar al BANCO toda la información comercial y económico-financiera que este pudiera requerirle a efectos de la celebración del presente contrato y la permanente evaluación crediticia del CLIENTE conforme a las normas legales vigentes; así como cualquier otra información o documentación adicional que- a su solo criterio- el BANCO estime necesaria y pudiera  requerirle para efectuar una evaluación objetiva del CLIENTE.

EL CLIENTE se obliga a informar al BANCO sobre cualquier hecho o circunstancia que pudiera dar origen a un deterioro sustancial en sus ingresos, utilidades, capacidad de pago y/o situación financiera. Es obligación del CLIENTE mantener permanentemente actualizada la información antes requerida. El CLIENTE  deberá informar al BANCO sobre cualquier hecho o circunstancia que implique cambios relevantes en dicha información, en especial en lo referido a su composición accionaria, dentro de un plazo máximo de quince (15) días calendario de ocurrido el respectivo cambio. 

El incumplimiento por parte del CLIENTE con las obligaciones establecidas en esta clausula será causal de resolución de este contrato.”

_______de_____________de​________
________________________

___________________________
       Firma del Cliente




 Firma del Cónyuge


___________________________   
      Representante del Banco



Carlos Morante
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